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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO
 49.660/06. Resolución de 4 de agosto de 2006, de 

la Cuarta Jefatura de Construcción de la Subdi-
rección General de Construcción, por la que, a 
efectos expropiatorios, se abre información pú-
blica y se convoca para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las obras del proyecto cons-
tructivo: «Eje Atlántico de Alta Velocidad. Tramo 
Vigo-Das Maceiras (Pontevedra)».

El Proyecto constructivo: «Eje Atlántico de Alta Ve-
locidad. Tramo Vigo-Das Maceiras (Pontevedra), apro-
bado el 9 de diciembre de 2005, está dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 
Sector Ferroviario; por lo que en virtud de su artículo 6 
queda establecida la urgencia de ocupación a efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados 
por las obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondien-
te expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa (L.E.F.) de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento de 26 de abril de 1957 (R. E. F.).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
otorga el artículo 98 de la citada L.E.F. y según lo seña-
lado en el artículo 52:

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los interesados 
que figuran en la relación que se acompaña al presente 
anuncio para que asistan al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondientes a los bienes y 
derechos afectados por las obras mencionadas, acto que 
tendrá lugar en las dependencias de los Ayuntamientos 
de Vigo y de Redondela, ambos en la provincia de Ponte-
vedra, durante los días y horas que se reseñan en el calen-
dario que figura al final de esta convocatoria. Del empla-
zamiento se dará traslado a cada uno de los interesados 
mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la mo-
dificación efectuada por Ley 4/1999, de 13 de enero, la 
publicación de la relación de bienes y derechos afectados 
en el «Boletín Oficial del Estado y en «Boletín Oficial de 
Pontevedra» servirá como notificación a los posibles in-
teresados que no hayan podido ser identificados, a los ti-
tulares de bienes y derechos que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 

los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario.

Según establece el artículo 5 de la L.E.F., en caso de 
incomparecencia se entenderán las diligencias con el 
Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del R.E.F., y hasta el momento en que se proceda al le-
vantamiento de las citadas Actas previas a la ocupación, 
podrán los interesados formular por escrito ante esta 4.ª 
Jefatura (plaza de los Sagrados Corazones, n.° 7, 28036 
Madrid), cuantas alegaciones consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expropia-
ción podrán ser consultados, además de en las dependen-
cias de esta Jefatura, en las oficinas de los Ayuntamien-
tos en cuyo término municipal radican los bienes 
afectados.

Calendario para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación: 

Ayuntamiento: Vigo. Fecha: 17, 18 y 19 de octubre de 
2006. Hora: De 9:00 h. a 14:00 h. y de 16:30 h. a 19:30 h.

Ayuntamiento: Redondela. Fecha: 24, 25 y 26 de oc-
tubre de 2006. Hora: De 9:00 h. a 14:00 h. y de 16:30 h. 
a 19:30 h.

Madrid, 4 agosto de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 4.ª 
Jefatura de Construcción, Faustino Secades Gallego. 
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 49.752/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla-La Mancha de la 
Resolución de 10 de enero de 2005 de la Sra. 
Ministra de Fomento por la que se aprueba el 
Expediente de Información Pública y el Estudio 
Informativo: «Viabilidad de Áreas de Servicio en 
la A-43. Autovía Extremadura-Comunidad Va-
lenciana. Tramo: Ciudad Real-Atalaya del Caña-
vate. Clave: E-37-CR-3320», modificada en su 
apartado segundo por Resolución de la Sra. 
Ministra con fecha de 5 de junio de 2006.

El Expediente de Información Pública y el Estudio 
Informativo han sido informados por el Ingeniero Técni-
co de Obras Públicas en fecha 22 de noviembre de 2005 
y ha sido propuesta su aprobación por el Subdirector 
General Adjunto de Conservación y Explotación y por el 
Director General de Carreteras.

Del contenido de la citada propuesta y de la documenta-
ción que la acompaña se deducen los siguientes extremos:

El Expediente reseñado cumple con lo preceptuado en 
los artículos 32, 33, 34, 35 y 60 del Reglamento General 
de Carreteras (1812/1994 de 2 de septiembre).

En consecuencia, y en uso de la competencia estable-
cida en el artículo 32 del Reglamento General de Carre-
teras, aprobado por Real Decreto 1812/1994 de 2 de 
septiembre, resuelvo:

1. Aprobar el Expediente de Información pública.
2. Aprobar definitivamente el Estudio informativo 

eligiendo como solución la alternativa formada por las 
Áreas de Servicio siguientes: Daimiel, p.k. 47+000; Ar-
gamasilla, p.k. 80+800 y Villarrobledo, p.k. 120+500.

3. En la ejecución de las obras y en el proyecto de 
construcción se deberán cumplir las condiciones estable-
cidas por la Secretaría General de Medio Ambiente en la 
Resolución de 24 de mayo de 2004, además de todas las 
medidas correctoras previstas en el estudio de impacto 
ambiental.

Madrid, 5 de junio de 2006.–La Ministra de Fomento. 
P. D. (Resolución Delegación de Atribuciones 30-05-
1996), el Secretario de Estado de Infraestructuras y Pla-
nificación, Víctor Morlán Gracia.

Toledo, 7 de marzo de 2005.–El Jefe de la Demarca-
ción de Carreteras del Estado de Castilla-La Mancha, 
Francisco Javier González Cabezas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 50.576/06. Resolución de la Dirección de Política 
Energética y Minas por la que se publican las 
solicitudes de los permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «Albufera», «Beni-
fayó» y «Gandía» situados frente a la costa de 
Valencia.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, en su artículo 3 establece que corresponde a la 
Administración General del Estado en los términos pre-
vistos en dicha Ley las autorizaciones de permisos de 
investigación de hidrocarburos en las zonas del subsuelo 
marino. Asimismo, su Título II, que establece el régimen 
jurídico de la investigación de yacimientos de hidrocar-
buros, considera el procedimiento, para el otorgamiento 
de los permisos de investigación de hidrocarburos. Dicho 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
17 de la mencionada Ley 34/1998, incluye la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de las solicitudes rea-


